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I. INTRODUCCIÓN

1. La recomendación anterior de la Quinta Comisión a la Asamblea General en
relación con el tema 132 del programa aparece en el informe de la Comisión
contenido en el documento A/49/947.

2. La Quinta Comisión siguió examinando el tema titulado "Aspectos
administrativos y presupuestarios de la financiación de las operaciones de las
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz" en su 69ª sesión, celebrada el
13 de septiembre de 1995. La Comisión tuvo ante sí una carta de fecha 14 de
agosto de 1995 dirigida al Secretario General por el Representante Permanente de
Belarús ante las Naciones Unidas (A/49/956) acerca de la reclasificación de
Belarús en el grupo de los Estados Miembros indicado en el inciso c) del párrafo
3 de la resolución 43/232 de la Asamblea General.

3. Las declaraciones y observaciones formuladas durante el examen del tema por
la Comisión figuran en el acta resumida correspondiente (A/C.5/49/SR.69).

II. EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN

4. En la 69ª sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1995, la representante
de México, Vicepresidenta de la Comisión, presentó un proyecto de resolución
titulado "Reclasificación de Belarús en el grupo de los Estados Miembros
indicado en el inciso c) del párrafo 3 de la resolución 43/232" (A/C.5/49/L.70),
y presentado a raíz de consultas oficiosas.
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5. Antes de que se aprobara el proyecto de resolución, el representante de
Belarús hizo la siguiente declaración:

"Belarús seguirá apoyando una reforma global de la escala de cuotas al
presupuesto ordinario y del presupuesto de financiación de las operaciones
de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas sobre la base del
principio de la capacidad de pago.

Teniendo en cuenta las condiciones de la aprobación y el resultado de
la resolución 49/249 de la Asamblea General, de 20 de julio de 1995, el
arreglo ad hoc neutral propuesto de reclasificar a Belarús entre los
Estados Miembros a los que se refiere el inciso c) del párrafo 3 de la
resolución 43/232 no tendrá repercusiones financieras negativas para los
miembros de las Naciones Unidas.

Ese arreglo permitiría a Belarús hacer todos los esfuerzos que estén a
su alcance por cumplir las obligaciones financieras que le incumben
respecto de las operaciones de mantenimiento de la paz, teniendo en cuenta
las disposiciones contenidas en la decisión 49/470 de la Asamblea General,
de 23 diciembre de 1994.

Sobre la base de la consideración favorable que se espera reciba la
solicitud de Belarús de que se lo reclasifique del grupo B al grupo C, el
Gobierno de Belarús se propone liquidar sus atrasos correspondientes a la
financiación de las operaciones de mantenimiento de la paz, teniendo en
cuenta el principio de la capacidad de pago.

Por el momento, el Gobierno de Belarús está estudiando un posible
procedimiento y un calendario de pago de sus atrasos.

El Gobierno de Belarús informará a la Asamblea General durante su
quincuagésimo período de sesiones acerca de sus intenciones al respecto.

La delegación de Belarús espera también que el espíritu de
responsabilidad mutua y el espíritu de compromiso sigan guiando nuestra
tarea colectiva en el marco de la Quinta Comisión respecto de otras
cuestiones, con miras a conseguir una base financiera sólida para una labor
eficaz de las Naciones Unidas."

6. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.5/49/L.70 sin someterlo a votación (véase párr. 7).

III. RECOMENDACIÓN DE LA QUINTA COMISIÓN

7. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de resolución:

(Véase el documento A/C.5/49/L.70)
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